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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 201800038 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. AGOSTO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 29), el Despacho dispone: 
 
De la solicitud de aplicación de embargo de remanentes de bienes elevada por el JUZGADO 19 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, comunicada mediante oficio 655 allegado por el Juzgado 19 según documento 

digital 30, se niega toda vez que el proceso terminó por pago mediante auto del 29 de junio de 2022 y los 

dineros ya fueron entregados a las partes en su totalidad, líbrese el oficio informando lo anterior.  

 

De la petición de la parte actora se pagar el titulo judicial pendiente, ya mediante correo electrónico del 8 de 

agosto de 2022 se informó que ya estaba autorizado. 

 

De la solicitud de la parte demandada los oficios de levantar medidas cautelares visible en documento digital 

31, la parte ejecutada puede pasar a reclamarlos en la sede del juzgado ya que están realizados desde el 

18 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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